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: ARTICULO DE: OFICIO. ! *

Ayer mañána-'a’ del corriente se trasladaron SS. MM.; y A A. 
desde el Rcal Sitio de S. Ildefonso al de S. Lorenzo, donde si
guen sin novedad en su importante salud. '

Real orden aprobando la traslación dt la intendencia y ofieittat, 
j de Jerez al Punto de Sta. Marta.

Exorno. Sr.: He dado cuenta al Rüy nuestro Señor del expe
diente nuevamente instruido sobre la conveniencia que debe resul
tar de trasladarse la intendencia y oficinas principales de Jerez de 
lá Frontera á la ciudad del Puerto, de $ta. María; y S. M., con
forme con el dictamen de esa dirección general, se ha servido re
solver que se trasladen luego dicha ¡ptcndencia y oficinas principa
les al Puerto de Sta. María, conservándose no obstante el nombre 
de «Provincia de Jerez de la Frontera.’? De Real orden &c. Ma-. 
drid 19 de Agosto de íSgo.snfiallesteros.

PARTE NO OFIClzYL.

■■■ INCUTUII.

> LAndres *3.de Agosto.

Fondor públicos. Tres por roo consolidados 91 f.
_ÜLE1 gobierno lia enviado i Spithead un barco de vapor para 
qtte S. M. Carlos x-y sú familia se trasladen á Lulworth, en don- , 
de piensan habitar como particulares dmante su permanencia en 
Inglaterra. (Ceuriér.).
____ Aseguran que el tiempo que S. M. Carlos x y su familia es
tén; ,én Inglaterra vivirán en Lulworth-Castle, en Donetshire.... 
Parece qué S. M. ha pedido permiso al Emperador de Austria pa
ra pasar por sus Estados con dirección á Dresde, en donde piensa 
establecerse: Es probable que S. M. y Real familia no se deten
gan en los Estados británicos arriba de tres semanas, Lulwotlh- 
Castle es patrimonio de la familia Weld,, y pertenece en el día 
al cardenal de este nombre. (Times.’)
__Scgun los periódicos, de Rio-Janeiro , fecha 13 de Junio, 
S. M. brasileña ha abolido en su imperio el comercio de negros . 
en laf costa de Africa.

FRANCIA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
Continuación de 'íot acontecimientos de este reino según los perió~ 

. dic0 de la capital. . • . .

.c FOIOVIA. >

Varsovia z.de Agosto.
Según nuestros.periódicos el Emperador ha confirmado las re

soluciones tomadas por la Cámara en la última dieta.1
Respecto al,modo , de reunir fondos para costear el monumen

to destinado á perpetuar la memoria del Emperador Alejandro , $e 
ha decretado que durante cuatro años contados desde r.° de Enero 
de 1830, todos los habitantes paguen desde 1 i 16 por 100 de 
los impuestos que anualmente satisfacen al Estado; los mercaderes 
y fabricantes 3$ por i00 del derecho de entrada sobre-las mercan
cías que se importen del extrangero, y 50 por 100 de los pro
ductos nacionales'qué se exporten de Rusia. Al clero, militares, 
empleados y pensionistas del Estado se carga desde 1 á 4 por 100 
de sus sueldos. .
i- ■' >’■ . MUSIA.

Berlín jo de Agosto.

, Foco tiempo después de la llegada dé S. M. se ha celebrado en 
Charlottembourg un consejo en que se ha tratado de los asuntos 
de Francia. Dicen que nuestro gabinete esperará los acóntecimien- 
tpCllimitánddsé.á abastecer y poner en buen estado las plazas fuer- 
tes del Rln, y qué las evoluciones militares que debian verificar
le en estás provincias se suspenderán, ó á lo menos durarán muy 
poco. Por lo demas nada se rezela. (Gaceta de Nurémbcrg.)

Antes de ayer yino á esta S. M. Dicen que no se verificará el 
proyectado viagé áHainburgo, y que el Príncipe Real tampoco 
irá á la Isla <je Rugen: algunos suponen, con bastante fundamento, 
que'no se ejecutarán én éste ótoñd las grandes revistas que se acos
tumbran hacer en las provincias del Rin. Ignoramos si los acon
tecimientos dp Francia serán causa de estas novedades. 
jw.f i.ii.ij,a ordeti que la casa de! Rotshchild había dado i sus corres^ 
poníales de ésta para qué nd vendiesen las obligaciones del Estado, 
hizo que, antes de.ayer subiesen en 1» lonja todos los efectos pú
blicos , particularmente el empréstito anglo-ruso, que desde ,iot| 
Jlegó hasta 107J. .Ayer, de resultas de haberse sabido que el duque 
.qe Orlpans ha sjdo proclamado Rey, han caído los fondos otra 
vez; el, empréstito ruso queda á 103. (Gaceta de Augsburgo.)

Id. 14. Mr. de -Maltzalm , nuestro embajador extraordinario 
..cercado ía corte de Austria, ha salido hoy para Viena. (Gaceta dt 
Berlín) ' ' .....

' ' * París zg dt Agosto'.

Bolsa dt hoy.. Cinco por roo consolidados de roo á ios F. 
Accipnes del banco 18.25. Empréstito Real de España 51. Renta 
perpetua de idém.46. ■

___ Por decreto de 7 del corriehte se ha servido el Rey mandar ;
que en la moneda dé oro y de plata se grabe su efigie con la le
yenda (Luis Felipe 1 Rey dé los franceses')-, en el exergo una ra
ma de olivo y otra de laurel formando corona, y en el centro el va
lor de la moneda, con él año en que fuese acuñada. En el corte de 
las monedas de 40, aóy 5 francos se leerán las palabras (Dios pro
tege la Francia); las de 1 francos abajo llevarán cordoncillo. 
Interin se abren los cuños continuarán las casas de moneda va-, 
1 ¡endose de los que hay en el dia. (G. de F.)
_ Habiendo hecho dimisión Mr. C.Períer de la presidencia de la 
Cámara de Diputados ,-esta en la sesión de 24 del corriente eligió 
para reemplazarlo á Mr. Lafitte, y por vicepresidente á Mr. Lab- 
bey de Pompíerés. (id.)

Aviso telegráfico. Tolon *3 de Agosto á las ocho de la ma
ñana. «Bahía de Argel á bordo del navio Provrnza 17 de Agos- 
fp dé 1830. El almirante Dupcrré al Excmo. Sr. ministro dt 
Marina. Conforme á lo dispuesto por el Lugarteniente general 
del reino'se ha enarbolado la bandera tricolor en los buques de 
guerra y de comercio que tengo á mis órdenes, al mismo tiempo 
que en los fuertes y balerías de Argel. (Monitor.)

Un periódico publica la declaración, hecha por el Sr. arzo
bispo de Burdeos, uno de los Pares eclesiásticos, cuyo nombra
miento ha sido anulado por la Cámara de Diputados. Está conce
bida en estos términos:

«Sin aprobar la exclusión decretada contra los Pares nombra
dos por S^M: Cirios *, me alegro de verme fuera de la carrera 
política, y he.tomado la firme resolución de no volver á entrar 
en ella,-ni aceptar ningún destino ni empleo. Deseo permanecer 
en. ihedi6 dc rhi: rebaño , en donde continuaré ejerciendo un mi
nisterio de caridad, de paz y de unión. Predicaré la sumisión- al 
gobierno, daré el ejemplo, y mi clero y yo no cesáremos de orar 
con nuestras ovejas por la prosperidad de nuestra amada patria.

' «Conozco :<Jue cada díase aumenta mi afecto á los habitantes 
de Burdeos, á quienes doy gracias por el amor que n\e profesan. 
Lo único que anhfcli mi corazón es vivir y morir'entre ellos; pero 
sin mas título qiíe él de su arzobispo y amigo.” Burdeos 19 de 
Agosto de i830.aeí«rm4do~Juan, arzobispo de Burdeos. (Cot.)



t___ ¿cgim o^üm un pttlódlcíj , cl mariscal Afusoti, w» efe tai,
comisionados pan escoltar i R^M. ;Cártos-x- h|stt su embarqué^ 
turo también el cncargoderecibir á Luis xy m en DunKer^ue 
cuandovolvió i entrar la primen vez en Trihcia'¿ y á Cárlosx 
(conde deArtoii)en su primera entrada enParis. ’•
... i. Con fecha i8 de este mes escriben de Reíros lo que-sigue:

«Durante algunos'dias se .fijaron pasquines’ en*el pedestal «Xa 
cruz de la^mui<& t anunci¡Índo;que seria dérílbjidáj:y hecha-pedÍN 
stos. En £fl el lunes id á*eso de Jar siete deíla'tajjidese dirigió él 
calvario'ün concurso numeroso; luego que llego subieron al pe
destal dos-individuos, ataron á ía cruz una cuerda , ' con cuyo au
xilio la'Obra de los jesuítas, según se - expresan los autores de loe 
pasquines ,’ cayóen tierra en medio de'la matestrepitosa' algeza- 
ra/Váriós trabajadores se apoderaron del Cristo ,"y seguidosdela 
tuibai que se. aumentaba durante Yel tránsito': gritando sin- cesar, 
viva la Carta/fuera solideos," entraron en la ciudad -'dirigiéndose 
al'palacio arzobispal , cuya ’ réja- abrieron coitf'vióléncia. - Por for
tuna-llegó entonces el corregidor con la guardia; nacional, j-los 

, alborotados, que* se disponían á * entrar - en- el segundo’ paiio ce
diendo á la persuasión, se retiraron inmediatamente, dirigiéndose , 
i varias tabe/iías; en donde ■ cometieron los mayores' desacatos ■ 
con la imágen/qué todavía conservaban, y-quepasearon por1 di—; 
ferentes. barrios; íaciúdaid.” - (/demi) .

Pl Corres'fákiáf de Hamburgo de i i. de : Agosto ‘ refiere bajo 
rúbrica de-Magúbcia ¿ Idquesigue: «En Forbách,. no muy dis-; 
tante de aquí, sé1 Kan puesto en batería a4 cañones, acompañándo
las el suficiehle'Wfimerode artilleros; para su servicio. Las tropas 

ue debieron sqíiir de ésta el dia-4 se han detenido por orden del 
uque de Wcttéifoberg', .nuestro ^góberñador. Se dice que este año 

no se fbrmarirel campamento deGóbléntza.” 
•a^-ilLosperiÓdicosalenunes anúnciari; qué losv señores obispos de 
Metz'y Nanci se hallan-actualmcnte en Tréverís.
■ ■ • El día 9 del corriente falleció en Stutfgardt el duque Gui
llermo de Wurtemberg, tiodci'Rcy.

—¿El día 12 pasó por Máguncia con dirección dé París á Pe- 
tersburgo Mr. de Novosi!zow;consejero dé'Estado ruso; y el 
día 15 lo verificó por Berlin el conde Tolstoy7 primer secretario 
de la embajada-rusa en Francia. coa pliegot pará Petersburga, 
(¡Idem.)

"cama* a t>* roa VAH'B.i.-lSésion'dtb'ig-.
El príncipe Real duque de Orleans entró mfentras se leía ei 

acta de la sesión anterior, y tomó asiento.__Varios individuos de 
la Cámara hicieron el juratnentb, y el Presidente Xéyó alguna 
carta de otros, que se hallaban enfermos, y.prometían asistir cuan
to antes pudiesen. El marques de Pcrignon decia'en su carta que 
«estando, marcada su obligacioncbmo bueno yleal Par de Fran
cia, abrazaba las misma ideas que hábia manifestado el vizconde 
ide Chateaubriand, en la ihltyór .parte de su díscúrso pronunciado él 
dia7/ y que se ret¡raba por iguales motivo*'que el- vizconde Dan** 
bray., manifestados en Id seiibbdel io.” . ,

i-Y El duque dé FitzrJámes pidiÓ la:palábra, y subiendo á la tri
buna di jo/que-mediante á lo que los Sres. Ministros manifestaron

■ en la sesión anterior,á'cqnsecucncia'de haberse insertado'una carta 
en la Cotidiana (véase la Gaceta anterior),-doiíde' se -le nom
braba , se veía: obligado ádar-sobré ello- algunas explicaciones. 
«Yo no sé si la carta es auténtica, dice: desde el'd¡a en que pres-

?. tamos unoyotroeF juramento, nohévisto-aFParcuya’ fir- 
: ma aparece en la dicha carta', ni nos hemos escrito, ni enviado 
- mensagero ni mensage. Na^a hemos concertado'entre ambos; y'si
■ yo entro: en todos estos pormenores es por prevenir'cualquier ob

servación que se: pretenda-hacer ¿7 pues~ creo .que tenemos 'quéli- 
diar con un Ministerio valgo suspicaz {ombrageux), cuando me
nos,- respecto. á nosotros:; ( íi isa cati general s el Ministro duque "de 
JBroglif: hace, una señal negativa).\Jni frase de- esta carta/que yo 
hallo; no solamente sencilla y: natural, sino en sentido muy favo-

arable , ha sido mirada-muy al contrario por- el Sr. - Ministro 
de..... (El. orador sé inclina con sonrisa hacia el duque de Broglie). 

vi De qué sois Ministro!... (Señales de alegría'.')
-.Várias voces-XDe larlnsfruccion- pública.
v»El Sr. ministro de la lnstruccion pública,- continúa eiDuque, 

ha juzgado,-según-una'frase de la citada Carta, que el noble Par 
(el marques de-Rouge) nohíbia prestado el juramento, sino -per 
cumplir un juramento anterior. Si asi fuese dijo ¿tendríamos que 

-tomar ulteriores, disposiciones, y hacer ¡por ellouna ¡proposición i 
la Cámara.

«Ignoro qué disposiciones son las que contra nosotros preten
de tomar el Ministro. Por lo que á mí toca me hallo dispuesto ,k 
esperarlas. (,Movimiento general.) En cuwto á juramentos jamas

•' Jé* sabido, señores, que «segunda intención, restricción mental, 
. -capitulación de-conciencia ékc. .Todo.esto es despreciable para mí 
■(muy bien.) Quizá en otra época no hábia cosa más común entre 
•ciertos-hombres; pero yo me tendría por el ñus vil, si fuese ca- 
Ypaz de Xitu'tar lo que he visto en este punto de 16 años á esta par- 
xtt (¡señál*s de aprobación), de lo cual se jactan públicamente, y 
porcllo-están mendigando recompensas ( bien.) Ei juramento que 

-aquí hepfestado ha^sido puro, sencillo , sin segunda intencion.”- 
XBien.) . ... 4 tí

Se éitiende en-probar-’la sencillez-de sus intenciones, y acu- 
ssndo de impaciencia-ál-Ministerio , y mediante á lo que antes 
de ayer se trató en laCámaia, idice que-se ve obligado á manifestar 
lo quexntonces.„creia noj tener!n««*taaa.-»Declaro, añade, que 
cuando he prestado mi juranrrento estába- firmenMéne -persuadido^ 
sin tener una certeza, de que mi conducta seria aprobada de aquel 
por quien hubiera querido mil veces sacrificar la vida: contribuí»
CUANTO ' PODAIS ; A NANTENER EI'ORDEN Y U'ÍA^ BN VRAN-
cpa, esto sgKÁ-servirme todavía; tales son las últimas pala
bras que se me han fielmente trasmitido; pues no tuve la fortuna 
de haberme hallado á su inmediación en la-terrible catástrofe. Ya 
veis que>cstas no son segundas intenciones. Cuando: vine .aquí solo-v 
di oidos á ir.i conciencia; he.creido que podiq.ser útil ¿ mi Pa
tria én la Crisis en. que se: halla ¿ y. ú creer - otra, cosa, Ajamas habría

■ hecho 'éh juramento,
v' »Sr esta declaraciotP-me acarrea eXfuror dé los Ministros, aquí.

: me tifcnénj pero permítaseme deeir una y mas veces que es poca¡ 
generosidad el venirse con esos modos á escudriñar las conciencias;

- para indagar la que en ellas pasa. <• Qué quieren de nosotros) (Qué; 
les importa'lo:que hay en lo íntimo de nuestro:corazón? i Se tra-, 
tara de envilecernos'porque se nos mira desgraciados’En vano lo

■ esperan. Sumisión á las leyes, he aquí todo el secreto de nuestras, 
ideas; yaloteneis bien sabido resta sumisión-««.inseparable ¡deja, 
fidelidad al Príncipe. Nosotros la juramos en i8rS :' nuestro jura
mento no se ha quebrantado en tantos años; todo-el-mundo ha sa-

- bido nuestro modo de pensar. ( Monitor.) (Se- conüúirá.)

ESPAÑA.

-; Cádiz 34 de Agosto.

' Convocatoria.
A propuesta de la comisión' de estudios'nombrada'por él ayun-

1 tamiento, junta de comercio y directiva del. puerto franco, se ha 
acordado establecer una enseñanza de < pilolage, di vid ida-en -dos 
cursos; en uno de los cuales se explicarán la aritmética, geometría 
y trigonometría' plana, y en el otro los rudimentos-de cosmogra- 
fia, navegacion práctica y astronómica, manejo'práctico de la ar- 
tillería, y la’nomenclatura dé la maniobra: de todas estas ciencias 
lo que soa bastante para perfeccionarse en el arte náutico. "Y!ha- 
blendo de proveerse: por oposición- estas dos cátedras, se previene 
4 los que aspiren á’ ellas:

i.° Los-catedráticos- tendrán la obligación-de;sustitúirse retí-

froca mente en casos de- enfermedad, ó ausencia - de- uno - de ellos."
or consiguiente serán- examinados indistintamente sobre todos los 

ramos de ambas’enseñanzas.
■ a'.° - La oposición consistirá-en pregunta» que: harán los señores 

examinadores/'por; todo elr tiempo que gusten, sobre los tratados

?[ué van' referidos, en' toda la extensión que crean conveniente á 
ormar un juicio cabal de los conocimientosé idoneidad del sugetp;

'.: 3.0 : El:que-aspire á dichas cátedras, y se halle-establecido en 
y esta plaza, deberá presentar, dentro del- término-de 15 dias de pu

blicado este aviso ¿un memorial, en el que ademas de su nombre, 
apellido y.profesión, consten el barrio y casa donde vive, á fin 
de que la comisión de estudios-pueda tomar ios informes oportu
nos de lí vida y costumbres del. pretendiente, y decretar la admi
sión ó no admisión al certámen. El memorial deberá-entregar lo 
ál secretario de la misma comisión D. Prudencio Hernández 
Santacruz.

4.° Los que5e hillenAfuera de esta ciudad presentarán una jus
tificación-ó documento-expedido por la autoridad civil, ySr. curé 

•párroco del pueblo de -su residencia, en -que conste la cualidad 
-expresada.

S-0 La asignación anual de cada una de las dos-cátedras scr4 
de 1 rs. vn., pagados por mensualidades; debiendo los profeso
res explicar diariamente el número de horas que se establezca en 
él reglamento interior, y que sea correspondiente á la importan
cia y extensión de cada uno de los tratados de que conste el curso.

6 ° El térmico para admitir opositores concluirá dentro de 
40 dias dé la fecha dé este llamamiento, y espirado este plazo ,s«
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JUal Caja de Amortización.
Debiendo procederse en iÍ¿lVEJclufcre próximo al oigo de 

fcfMnteréséá^lfe lSTdáuda' Consolidad* del Estado, dófcaíptWidííntet 
il trimestre qué venéeiri en fii^del presemémesdé Setiembre, étm 
átffeBlo í lo dispuesto éVfiíeaí diaráío* de£i>defMa»¿qcWt¡*d; 
la ¡Dirección,;de-l¿‘líeal Cajá^ previene á los lenedorci deePefito* 
dé'dicha deuda o q*e^dében pi^»S^enaasic4cin*s Reitérales ctó 
Madrid, y eifl¿«édtoUióneéde-l* provincias» «úe i 'eonHnuaéión 
te expresaría? defltró'da los; plazos, jrcon lafrJclfswbfcufcfás' *í¿ 
BÚiént«:--=rnT^-;''r:' ' 5o‘ on <-: -£■

■' 1 Lá eresetftaciOn de los Vales Reales se Verificar» éfj "Madrid 
en la ofi¿¡nacgenléiral de Renovación ,;de&de:el día sS’dií;jpr$áeiiíté
mes hasta gi de Octubre próximo; y en las provincias deade ró 
del corriente hasta el mismo-gi.dft-üíitut,re» ambos inclusive.

Los Vales que no fuesen presentados en las expresadas épocas 
no serán admitidos, ni tendrán deééého sus dueños á cobrar los

hntl T1 ( conforme il RmI
V- •* -V-.'-vo W vrj;\,it?J

Para la presentación de yales se. observarán lasregjas vsi-
guientes:
. : r>» Ros interesados presentarán «Ids Váles y póniétido sepiráda- 
fílente álosdecádé ctásesus respscfivascarpetas iechsdas’y firmad 
d,i>, con la numeración de inenor áimláyorviy'.el^áltiltkséndom i 
wrfavor, de^modb^Aue precisainefite cOrrespqndacsté'coíi ilos- nom
bres puést<&‘en'la¿éarpetis.i .’;¡Ih

z.a fío se recibirán lósque eitén éndotado» á sí'fHrstnos'pof 
testamentarios ','hérfcderos ¡ tutores-&c¿s-pues óoiítídéíráffilése nulos 
semejantes endosos, deben trasmitirse. 1<* Vales á quien Correspon- 
da, por otros testarnentarios, jueces, escribanos ?ó; pérsóiiaaiuo- 
rizada al efecto, ■- 1 -:t
' 3.a Los administradores, mayordomos, apodttrados ó tesore
ros de cabildos, conventos, hermandades, ú otrás'corporacionesj 
presentarán ,con absoluta separación de partidas los Vales de su 
propiedad , y losqiié .presenten por eñdárgo. ;
- 4.a No se admitirá partida alguna: en que no resulte á favor 
de uti soto sugeto ó1 corporación-el encabezamiento (y último en
doso dé bada Vale;» ’ *ii tampotó iníSgutib coh firmé éff blanco- 

e, » Los inícreiadós cuidarán muy particularmente de no in
cluir en una mísmapirtida, cdnlos Vales renovados en estampas 
dei.° de Abril de esté añd. lós que todavía se.halian en las dé 
Enero, Mayo y Setiembre dé i8247pues estos no»solamente sé 
presentarán coir absoluta separación de aquellos, sino cada partida 
según su clase y creación, y con distintas carpetas, los corrientes 
y los perjudicados; en la inteligencia de que los Vales que sean 
presentados sin estos requisitos, serán devueltos á sus. dueños para 
el debido arreglo. - ¡ .■-. <

Los extractos de inscripción de la deuda consolidada de 5 
por 100 msfetible, las certificaciones de la misma clase de deu
da no trasferible, y los residuos de inscripciones procedentes del 
Complementó de capitales, expedidos, todos con fecha 1de Abril 
de este año, se presentarán en Madrid en la contaduría de la Real 
Caja de Amortización, y én las respectivas comisiones de las pro
vincias , desde ei dia io de este mes hasta el 1de -Octubre.

Durante estos lo dias se-suspenderán las trasferencias en el 
Gran Libró de» la deuda consolidada, para dar tugará las opera
ciones de la presentación y liquidación de títulos de la misma.

Los que no se presenten en el término fijado, no se admitirán 
después, ni se abonarán sus intereses hasta el semestre siguiente, 
con arreglo al citado'Real decreto de 18 de Marzo.
' En la presentación dé esta clase de deuda se observarán, en 
cuanto sean aplicables? las tnismás reglas que quedan expresadas 
pata los Vales Reales, con sola la-diferencia, en cuanto á los 
extractos de inscripción, que los pertenecientes á una misma série 
y persona podrán reunirse bajo una carpeta, aunque representen d- 
ferentes capitales,
' Los propietarios de inscripciones negociables, certificaciones 
no negociables - y residuos, de fecha anterior á la dé i Ade Abril 
último,qué no han verificado' la1 presentación para quefueiron lla
mados en Junio próximo pasado? -y por consecuencia nó han re
cibido los nuevos títulos, ni cobrado los intercseS dél' primér se
mestre de este año, lo verificarán ahora y en el término que que- 
tda fijadó; peró con'íibsoluta sepirtoiónde los ya renovados en i.° 
'de Abril, teniendo pre>entes las prevenciones qué antecedén pan 
la clasificación coh-^ie deben-préséntaisé/ " ■

Los poseedores de rentas inscriptas en el Gran Libro, corres

pondientes á vinculaciones, y de amortización eclesiástica, d£?ía 

justificar competentemente síi derecho al -percibo -de- los -intereses 
qué les perten^tltír,'-', '

Los docume&bsVdp^la deuda Consóí«lada de 3 por 100 se de
volverán, lo^isníS qiit lós Vales Reales, desde i.° de Octubre 
próximo en'^qiie' sé pigáráh los íótcresei del trimestre vencido^ 
verificándose él 'pagó-éñ Madrid éíñ la tesorería dé la Reaí Caja de 
nuevi^ ’dóce dé la'tMáííáhá, en lós días qué no seah féstivós? y éa 
las provincias en las expresadas comisiones del establecimiento.

Consultandotla'brevédád del dcspácho, la mayar:-comodidad 
d^ los Acreedores,, y. á-fin de no retardar la pronta dévotucMii da 
los títulos dedai deuda consolidada de-51 por 100, y de los:Vales 
Realce,-se omitirá, por. esta vez su.remesad .la corte ,procediéndo
se desde luego á su entrega en las'prqvincias sin necesidad de esta 
requisito, corqo se ,ha verjficádo hasta,ahora.

Habiéndqsé dictadó jpor la Üireccion de la Retí Caja las~d¡s*> 
posiciones convéníentei para verificar el capge de los Vates Reales 
no consolidados ijué "deben pasar á lá clase de consóndádos, sá 
prevlfefié -á los' Tenedores de los co'nipréhdidos en todos los sorteos 
celebrados desdé 1814 Hasta el diá, qiie pueden presentarlos desde 
la publicación' de éste anuncio en la tésorería de la Real Caja, pré* 
vio ct'reconocimiento por la oficina géneral de Renovación de 
Vales Reales? cóiho siempre se ha ejecutado; en ej concepto de 
que se dará principió á la entrega'dé "lós Vales consolidados y sus 
intereses correspondientes , el dia 'itf 'dd prescnte m« de Set¡em— 
bre. Si po se'hubiese'concluido el cange de todos pan el 30 del 
corrióte;-se suspenderá esta Operación'durante I$ dias, para dar 
lugar al pagó de los intereses de la deuda consol ¡dada; continúan* 
<£>se'3esp&ffi desdet6‘del próximo Octubre en adélahté/y sin in
termisión hasta que sc-presentcn y despachen cuantos se hallan en 
el caso de set- c3ngea¡&ft,:por estar comprendidos en los sérteos 
que quedan expresados., ■„ ,
rj. Nou de las capitales y comisionados de provincia donde se 

presentarán los títulos de la deuda consolidada para el percibo de 
lps jniere^s correspondientes al trimestre que vencerá, en fin del 
corriente mes de Setiembre. .
Avila........... . D. Bartolomé Sainz de Prado.
Badajoz.--D. Joscf Chico.
Barcelona...... . D. Mariano Figucras y Pou.
Bilbao.................. D- Bernardino de Ibargüengoiti.
Burgos Sres. Puente y hermano.
Cádiz........ ............... D. Manuel y D. Rafael de la Piedra, her-

t . , .......... . manos. ....
Canarias................. D. Francisco María de Herrera.
Cartagena............. D. Estanislao. Rolandi é hijos.
Ciudad Real......... D. Manuel González Maza.
Córdoba................... D. Felipe Ochaita y compañía.
Coruiía................. D. Juan Francisco Barrié.
Cuenca.................... D. Josef Escolar, y Noriega.
Granada................ D. Francisco de Paula Vejarano,
Guadalajara........ D. Juan Manuel de Gaona.
Jaeti............... ....v., Sres- Viuda de Jauret é hijos.
León................ ........ D. Francisco Salinas.
Málaga............ D. Juan Bautista Mongiand.
MallorcaiPalmaj. D. Martin MayoL
Menorca (Makonj. Doña Catalina Germán y Hugalde.
Murcia.................... D. Agustín Braco.
Oviedo................. . . D.. Rodrigo Antonio Alvarez.
Patencia............ . D. Miguel Palacios.
Pamplona........... . Sres. Viuda de Ribcd é hijo mayor.
Salamanca.............  D. Antonio Nuñez Escarpizo é hijo.
Santander............... D. Dionisio de Aguirre.
Santiago............. . D. Manuel déla Riva Moreno.
Segovia....... '.......... D. Domingo Gáréía Segura.

:Sevi!¡a..... .......... . D. Rafael de laMadrid y de la Torré.
Soria........................ D. Felipe Ramón Oyardo.
Toledo..................... D. Romualdo de Huertas.
Valencia............ . D. Henrique O’shea y compañía.
Valládolid......... . D. Luis de Rojas.
Vitoria.................... D. Fermín de Eiizalde.
Zamora • •••■•••••••nao* , D. Mateo Hernández de Medina.

-Zaragoza....... D. JuanToron.

Continúa él artículo de la Gaceta anterior sobre la inversión dei 
" caudal repartido por el Comisario Apostólico d* Cruzada.

Granada.
En socorro de'tiná "familia indigente se han in

vertido......... ..................... .................................. .............. í»ooo
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*in dicho'ést:
.o,ii3>nu3o!d£. ;,-.5 !.v'j j Cádiz.

b t Ensacaran dvtret **tablec¡n>ientos de beneficencia
de ab;aderia!stiicioii te hanínvertido..... .......
mí i.TBcélhrio de- varias- familias indigentes, te han
ioitttiynuujv6¡... • •e»e*i«e«eÍMee««ee^a*ee •***•****•*••*• >•*••*•*•
w-’ b^Knzs- :ú- ■. ■ Valencia. ■ f;'*; r'■ •; *’v.;; ^

. A;la;^d?Jfnia.de npbles "3tíes,de la ciudad <Je i . >j í’ 
!^lci$cfypjj>r jw consigóáciqn.df. *ól9 rs^.aiiiudei1que w
Je esti hés¡ha.,eii virtud ¡ü; E¿aT .orden,' se ha libyáijfi.:0 O I
la inisma cantidad....... . ; ao,oo#
•\«i'PÓsjtof^de la ciudad $$-. ;í> . ;:;,KÍaiS3 
«Qr^e^pj^íoippleso, fié.í>vk hahfr..en, la..pr¿’di<«^^• ■.. f{ ,

Wt o.-/
estáblecimipntas de bújcfr-,.; jr .j..y
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j.;.. En socorro de cdaiu^ndí^’^aliB1043* 4c “ínibot. . , ;.,-v¡
íexos, " se ii á it^ioy c r( i ció ■......... i........... j .8oe.
^^5n.ál^!pidc.!,ftníilli>s1\íjw!'f!,^^c* 7rV*W9& • - '• ¡»
digén|t¿i£ tq jtólidisiribuidp *o*9*7“

f.r.ÜMÍ1 r.¿ £. , .zi Principado dc Cataheñp. -.-:p •; I: -i;;
- » Adaptado niños expósitos de la ciudad 'de Ge- ', ' "r 
roña, en cumplimiento de Real orden de4-de Mayo ' - i’
Aiyjiíj se le'banililWaítói;;;/;...;;. ...:;. .;...;;!;........ 40,583.. 29

< 'A-ladédaidiócesi& de;Urgel , en 'observancia de ; ' 's ‘ f
Reai ordeni de í9 dcMayo de i8c)o, se le Kan‘dado. 22,181,; 9' 

Al hospital general de Sta. Cruz de:lá‘e1udád;de [ ''
Barcelona, se-hán dado Cüít destiñó ;á lá lactancia de........
los niños expósitos, y en observancia dé Real orden; 12,7431.14 

En socorro defvatios establecimiento»'• de benefi--
cencía de todos'lós pu’dblosdel Principarlo, se-han..........
invertido..»«......ñi,000.
-: En alivió.de. comunidades religiosas de ambos-se-.......... -•
xos, se han distribuido........... ................. .............. .......

Para remediar lá iñdigericia de varias familias--po
bres , y personas particulares' del Principado,-se han 
distribuido-........*...*. ....¿.....................4..a

- Al P. visitador de los Misioneros de S. Vicente 
de Paul, con destino á la obra del convento que es- 
tan haciendo en-esta córte , te le han da'do.¿.

A los hospitales General y'Pasión de esta corte 
se les ha dado con destino>á la curación de ios pobres
enfermos............ ............................... ................ »;¡; j¡a. ■

Al Real hospicio y casa de beneficencia de esta 
corte se le han' dado para la conservación de dicho 
establecimiento..............m........

A la'.birmañdad de nuestra Señora de la Espetan- 
za de esta corte pata invertirlos en lós Enes-de su 
instituto................

*5
9,oo»

iSitod

10,00»
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5»oo*

«•Vttitiil *,ooo 
(dir continuará.)

AVISOS.
A 'ímtáñcia del procurfldor general del honrado Concejo de la 

Mesta ha mandado el Consejó Real y supremo dé. S. M. que las 
juntas generales de otoñó se celebren en esta coirte , dándose prinr 
cipio á las sesiones, según práctica, «1 diace de Óctubre próximo] 
lo qúe'se avisa á todos los dueños de ganado merino trashumante, 
y demás hermanos del mismo Concejo, para qué asistan á las ex
presadas juntas, y se les admitirá en concepto de vocales, si con
curriesen en éllós las calidades que previenen lás leyes y acuerdos 
que tratan de este particulats ..

El dia'4 de Ocfubré prójtrmo sq empezará cí curso en el Real 
colegio de medicina, cirugía y fármaciá'dél’remó dé ííávarña. To- 
dos los inríividúos. que desden cursar en él serán admitidos k matrí^ 
cilla hasta' dicho dia 4, y selo.se admitirán hasta el dia. 15* e.n.ca— 
so de'acreditaf que han tenido justas causas que sé lo han impedi
do; advirtiendo que los cursor ganados y aprobados en los Reales 
colegios da medicina y cirugía de España t» admiun en este}, igual-

¿¿IjaoBhg? sí) aa't-* 'n sdr,ninte que los aunaos 7 •
lo detus del teioo. .. . . ’-iVí7

en este
tiO' ,!¡ib I- r,''^ y.ávsira, lo son «a

aK v.j 1.T¿'\s,-vSJL

í'j ci?fq In oriuXi.-'” 20 . ■>, m-.'x.oi" „
. :IAadies87i.^Pam tA (¿^Santander ftpor jpo b—Bil- 
1*»P i por! joo dáfio^Cádwiidétit^^evjlls.id.. 4 par.—Málaga { 
por;: toorlá. dip.*^.Gnnada i pe* too,dafto-r^. A-Ucánte id. á par 
mjútascj* t-ji:-|-por ioo;da8í»*i«.>Vfaj^ncia idan.^J8arcelona á pe- 
so* fuertes,4,ári por ijoo b^Zaragoaa i por^íoq (daño. _Coru- 
8a f id._^Sanjt¡agó t ideau««PaK4entP de letn» i.^on de 4 por

consolidádos 47(7 operaciones.-. 
Idem no consolidados $4- pbr 100 operaciones-intereses.de Va- 
le*:dl;.pÓ5 too dinero—^Deuda sin ínteres. 4f, por, soo,—Accío-
neSidel jBwco# cada un* *8i peSOs fs, ^y en pupetos í ídem 
papel, .■.■a 7 ‘.od’ir.oi7

' ANUN CIOS.
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Concluyeel
{ít calcografia de ía iniprentá Real: 

17. .D.;R»blode Su.María, el P,

dé las estapipas que Se 'khtian áe venta en

Picgo .Eaj.ñ62» Fr. Ge-
xóniaio G.taclañi, D. Josef del Campillo , el_. Cwóenal D. FriU)^
cisco dé,MendózHjy D. AlfonSo.de CartagopíH-yírnirf . .

*8, o lP-;J!édro .Fcrnipde? .de Velasco , J[iwn. Eebastian del 
Cano, Fr. Melchor Caño, el P. Alfonso Salmerón,, P- Bernardo 
de Vaibuieoaiyíb Felipe^Gilde Taboada»-

. Cada,ci4tdétno-de seisr.etratos,con el epítoote de su vida, 50rs, 
., .Cad*,jet«»tOsuelto 8.is; -b’.-. :
.. Su diipeqsion .umforine es de ia pulgadas y 7 IÍ-
ncas de alto y 8 pulgadas de ancho. 1 ' .

OcHenta estamp3s., que:forman-uq cuaderao, de capriphos in
ventados y grabados al agua fuerte con aguada^ de resina por Don 
FrancisfiQ.Goya.. .. ;;

Su dimensión arreglada al grabado es de .8. pulgadas de alto y 
5 pulgadas y 5ilinaa.de anwho por.aproximacion, Su precio 200 rs. 
. Nota» 1 Forjas estampas sió letra, como.primeros ejemplares, 
se pagará una mitad .mas,del precio señáladp á cada una; y por 
Jos dos de S. Ildefonso y S. Bernardo, de Murillo, un duplo.

Otra. A los que tomen entera- la colección de:47 estampas, 
que contiene Us grabadas por cuadros del Rsv nuestro Señor., se 
les rebajará un ió por ioo: qn.su total valqr. . ■

Oficio Parvo de nuestra Señora, pueste en paráfrasis caste
llana, por él/Dr.-D. Juan Crisóstomo Riquer ^aeptima edición, 
de letra;gruesa: 7 buen papel, adqrnado con una .lámina fina: un 
tomo en 8.° Se hallará á 10 rs. en pasta en la librería de Cuesta, 
freñte;á.Jás:cavacbuélas.. rl cl> r.oLy-. s-oL-tr
~-~—Datumentos para tranquilizar las alafas timoratas en sus 
dudas: obca;escrita cn italiaáo poc.el P. Cuadrypani , y traducida 
al español.por el.E. Lavalle,, misionero apostólico»: Se hallarár en 
la librería de Novillo] ¡umtómóéá 8^° rústica, su precio,5 rs.

.. Rondd hriUante para;piano forte sobre los tema» del trípili 
y lá cachucha),,compuesto y dedicado .á S.iMvla-,Rsina, nuestra 
Señora Doña María Cribtinajsb Bosbok, por, D* P- Ab'er- 
jiíz. Véndese á ro rs. en ja .librería de Miyar, calle del Príncipe. 
— Se Ealla vacante la, plaza dé médico titular de la villa dej 
Romeral, partido.de .Ocafia,,y se compone de- unp$‘459 vecinos; 
su dotacjon:59 rs., pagados por tercios. Los pretendientes se diri
girán al ayuntamiento de dicha viila en el término de 15 dias. . .

^;Se cita por término de 30 días á los interesados en las me- 
morias fuodadas por el Sr. D-.Francisco Ruiz de Vergara, para 
que dentro de él concurrani. la eiwribanía de Castroiá solicitar li— 
bramieotQ;pafa percibir las cantidades que respectivamente les.be 
jcabido en el prorateo ^jecutado en 7 del mes prósimo pasado; con 
apercibimiento que no compareciendo Ies parará .perjuicio.

Se cít^já, los acreedores dé la testamentaríar.dé D Anselmo 
Garcíaj.sreqino que fue de Madrid , par:i qüc en el ,preciso térmi
no de is/dijis se presenten ante el.-Sf Galindo, ^pen la escribapja 
de Urrutia i legitimar sus reipéctivos > créditos; pues pasados lea 
.pararáperjuicio, ,1,;.

vota., En Ja Gaceta núm.toj, articulo del camino .de hierro, 
•e omitió señalar. la habitación de su empresario P. Marcelino 
Calero, que vive calle de ImInfantas, casn.de los canónigos.

EN LA ÜiPRENTA REJÍU, .5


